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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que, se hizo llamado al abonado telefónico 
3105111661, para sostener comunicación con el perito GUSTAVO GUTIERREZ SALAZAR, quien rindió 

experticia dentro del plenario, sobre prueba grafológica vertida sobre la letra de cambio instrumentada para la 
presente ejecución en fecha del 07 de Febrero del año 2022, a quien se le recordó de la fijación de audiencia 
para el día 08 de Febrero del año 2022, a la hora judicial de la 1: 30 p.m, quien al efecto respondió que, no 
podrá comparecer al referido acto procesal, en cuanto su señora madre ha fallecido, por lo que se encuentra 
en licencia por luto, de allí paso a indicar que, si le era posible remitir al correo del Despacho la situación por 
escrito lo realizaría en el curso del día. Paso a Despacho del señor Juez, para que se sirva proveer lo que, en 
derecho corresponda. Sevilla Valle. Febrero 07 del año 2022.  
 
 
AIDA LILIANA QUICENO BARON 

Secretaria.   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 
 

Auto Interlocutorio N° 0200 
Sevilla - Valle, siete (07) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: JOSÉ ALDEMAR POSADA ORTIZ   

DEMANDADO: CLAUDIA LIA OSORIO VARGAS   

RADICADO:  2019-00037-00 

 

OBJETO DEL PROVEIDO  

 

Procede esta agencia judicial a REPROGRAMAR la AUDIENCIA 

CONCENTRADA, dentro de este asunto ejecutivo de mínima cuantía, fijada para 

fecha del 08 de febrero del año 2022, en vista de la imposibilidad que tiene el 

PERITO DESIGNADO, para comparecer a la actuación, con ocasión de una 

situación familiar que le aqueja.  

 

CONSIDERACIÒN DEL DESPACHO 

 

Este cognoscente en revisión del antecedente procesal, encuentra que, con el Auto 

Interlocutorio Nº 0024  de fecha 13 de enero del año 2022, se hizo la reprogramación 

de la audiencia única, para la resolución de esta causa ejecutiva, no obstante, cierto 

es también que, el Juez como director del Proceso, debe estar atento a las 

dificultades que, se le presente a las partes, apoderados, peritos o intervinientes, en 

la comparecencia de las mismas, siendo para el caso puntual la situación de 

calamidad que sufre el señor GUSTAVO GUTIERREZ SALAZAR, como profesional 

especializado forense en una de las pruebas ordenadas al interior de este asunto, 

lo cual se encuentra plenamente justificado. 
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Así las cosas, este Despacho se abstendrá de su realización, lo que conlleva a que, 

se aparte una nueva fecha para agotar el Desarrollo de las actividades previstas en 

los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Civil Municipal de Sevilla Valle del Cauca,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: POSTERGAR la AUDIENCIA ÚNICA que se tenía prevista para su 

realización en tiempo de hoy 08 DE FEBRERO DEL AÑO 2022, a la hora judicial 

de las 9:00 A.M, por las razones indicadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha, para LA AUDIENCIA UNICA, el día SIETE 

(07) del mes de JUNIO del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), a la hora judicial de 

las 9:00 A.M.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia con 

lo rituado por el artículo 9º del Decreto Legislativo No.806 de 2020, esto es, por 

Estado Electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,       

    

 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO No. 017 
DEL 08 DE FEBRERO DE 2022. 

 
 
 
EJECUTORIA: _________________________ 

 
 

AIDA LILIANA QUICENO BARON 
Secretario 
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Oscar Eduardo Camacho Cartagena 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Sevilla - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8740db8575e52961ea48216fe195905bc645949035c11088b8813ff92ca907ce 

Documento generado en 07/02/2022 03:07:10 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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